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ADENDA NÚMERO 01 
 

NÚMERO PROCESO: MIN-058-2025. 
OBJETO DEL CONTRATO: “CONSULTORIA TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN EN FASE 3 DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE DEPORTE 
A SER FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS (SGR) A 
CARGO DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR”.”. 
 
El suscrito ALCALDE MUNICIPAL, del MUNICIPIO DE SANTA ROSA DEL SUR, BOLÍVAR, por 
medio de la presente emite la siguiente ADENDA NÚMERO 2, esto con la finalidad de modificar la 
invitación publica en razón a las observaciones presentadas, razón por la cual, y en aras de 
materializar los principios de selección objetiva, igualdad, publicidad y transparencia se considera 
oportuno y necesario modificar un requisito habilitante consagrado en la invitación pública, quedando 
de la siguiente manera: 
 

1) Se modifica el numeral 13.1.1.1 de la invitación pública el cual quedará así: 
 

13.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 

A. PERSONA NATURAL: 
 

• FORMATO 1 – Carta de Presentación  de la Propuesta  
• FORMATO 2– Experiencia del Proponente 
• FORMATO 3 – Propuesta Económica 
• FORMATO 4 – Declaración juramentada de pagos al sistema de seguridad social y aportes 

parafiscales en caso de tener empleados. –junto con la última planilla de pago. En caso de 
no tener empleados allegar constancia de pago de seguridad social del mes en el que se 
presenta la oferta. 

• FORMATO 6 – COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
• FORMATO 7 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
• FORMATO 8 – CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
• Registro mercantil expedido por la cámara de comercio con una fecha de expedición no 

superior a 30 días contados a partir de la fecha de publicación de la presente invitación y 
actividad económica sea igual o similar a la de la presente convocatoria.  

• Fotocopia de la cédula de persona natural. 
• Certificación de que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar con el Estado  
• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación. 
• Certificado de Antecedentes Judiciales-De acuerdo con el Decreto Ley 0019 de 2012, 

decreto anti trámites, la Entidad verificará los antecedentes del oferente en la entidad 
correspondiente. 

• Certificación de medidas correctivas expedido por la policía nacional. 
• Registro único tributario -RUT-. 
• Certificado de no estar registrado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Ley 

2097 de 2021) REDAM inferior a 30 días calendarios. (El certificado se puede obtener en el 
link: https://redam.gov.co/) 

 
B. PERSONA JURÍDICA 
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• FORMATO 1 – Carta de Presentación Propuesta  
• FORMATO 2- Experiencia del Proponente 
• FORMATO 3 – Propuesta Económica 
• FORMATO 5 - Certificado de pagos de seguridad social y aportes parafiscales expedida por 

el representante legal o revisor fiscal donde se manifieste estar al día en este pago durante 
los últimos seis (6) meses.-Planilla de pago último mes. 

• Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario y donde 
conste que el objeto social es acorde con el objeto del contrato y que el representante legal 
se encuentra facultado para presentar la propuesta respectiva y celebrar y ejecutar el 
contrato objeto del presente proceso de selección. En caso que el representante legal tenga 
limitada la facultad para contratar debe presentarse el acta de Junta de Socios, en la cual 
conste la autorización para proponer, celebrar y ejecutar el contrato por la cuantía 
determinada en esta invitación y en los estudios previos. La duración de la forma de 
asociación escogida no podrá ser inferior al lapso comprendido entre la fecha de entrega de 
la propuesta y un (1) año después de finalizado el contrato objeto del presente proceso de 
selección. 

• FORMATO 6 – COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
• FORMATO 7 – COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
• FORMATO 8 – CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
• Certificación de que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar con el Estado. 
• En el evento que la persona jurídica actúe por intermedio de apoderado, a la propuesta 

deberá acompañarse el poder debidamente autenticado, conferido por el represente legal 
con facultades amplias y suficientes para obligar al mismo. 

• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República de 
la empresa y el representante legal. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
dela empresa y su representante legal.  

• Certificado de Antecedentes Judiciales. De acuerdo con el Decreto Ley 0019 de 2012, 
decreto anti-trámites, la Entidad verificará los antecedentes del oferente en la entidad 
correspondiente. 

• Certificación de medidas correctivas expedido por la policía nacional del representante legal. 
• Registro único tributario -RUT-. 
• Certificado del representante legal de no estar registrado en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (Ley 2097 de 2021) REDAM inferior a 30 días calendarios. (El 
certificado se puede obtener en el link: https://redam.gov.co/) 

 
C. CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 

• FORMATO 1 – Carta de Presentación Propuesta. 
• FORMATO 2- Experiencia del Proponente 
• FORMATO 3 – Propuesta Económica 
• Cada persona, natural o jurídica, que conforma el consorcio o unión temporal, debe allegar 

los documentos anteriormente discriminados, según la calidad que posea. 
• Anexar documento de constitución de la unión temporal o consorcio. El representante 

convencional deberá contar con amplias facultades para presentar la propuesta respectiva 
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y celebrar y ejecutar el contrato objeto del presente proceso de selección. Los integrantes 
deberán acreditar capacidad legal para celebrar en contrato de consorcio o unión temporal. 
La duración de la forma de asociación escogida no podrá ser inferior al lapso comprendido 
entre la fecha de entrega de la propuesta y un (1) año después de finalizado el contrato 
objeto del presente proceso de selección. 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
• Certificación de que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar con el Estado. 
• En el evento que la persona jurídica actúe por intermedio de apoderado, a la propuesta 

deberá acompañarse el poder debidamente autenticado, conferido por el represente legal 
con facultades amplias y suficientes para obligar al mismo. 

• Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República de 
la empresa y el representante legal. 

• Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
dela empresa y su representante legal.  

• Certificado de Antecedentes Judiciales. De acuerdo con el Decreto Ley 0019 de 2012, 
decreto anti-trámites, la Entidad verificará los antecedentes del oferente en la entidad 
correspondiente. 

• Certificación de medidas correctivas expedido por la policía nacional del representante legal. 
• Certificado del representante legal de no estar registrado en el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos (Ley 2097 de 2021) REDAM inferior a 30 días calendarios. (El 
certificado se puede obtener en el link: https://redam.gov.co/) 

 
En el evento que el Consorcio o Unión Temporal actúe por intermedio de apoderado, a la propuesta 
deberá acompañarse el poder debidamente autenticado, conferido por quien represente el consorcio 
o unión temporal, con facultades amplias y suficientes para obligar al mismo.  
 
Se expide en Santa Rosa del Sur, Bolívar, el 28 de noviembre de 2025. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON ALEXIS OLAYA SANTAMARIA 

Alcalde Municipal  
 
Anexos: 0 folios. 
Copia: N/A 
Proyectó: Alex Mancipe Bautista – CPS Apoyo a la gestión  
Revisó: Andrei Alexander Diaz Solano- CPS Abog. Esp. OAJC -Contratación. 
Aprobó: Leidy Viviana Velásquez Vanegas – Jefe de Oficina Asesora Jurídica y de Contratación. 
Archivado: Oficina Asesora Jurídica y de Contratación  
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